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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, 

COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE UNA PLAZA DE INGENIERO DE 

TELECOMUNICACIONES, PERTENECIENTES AL GRUPO A, SUBGRUPO A1, POR 

TURNO LIBRE  
 

ANUNCIO 

 

RESULTADO PROVISIONAL DE LA FASE DE CONCURSO DE MÉRITOS 

 (AUTOBAREMACIÓN)  

   

A la vista de los impresos de autobaremación presentados por las personas aspirantes, modelo S-201, 

cumplimentados de conformidad con el baremo que se detalla en las bases de la convocatoria, el resultado que 

se presenta por las mismas y que abajo se expone, será revisado por el Tribunal Calificador, que adoptará las 

medidas oportunas para la verificación y comprobación de los documentos que se presentan para su valoración 

y cuyo resultado definitivo será expuesto antes del inicio del último ejercicio del presente Concurso-Oposición. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

MERITOS 

PROFESIONALES 

(Máx. 4,000)  

MERITOS 

ACADÉMIDOS   

(Máx. 1,000)  

FORMACIÓN 

(Máx. 1,000)  

    SUPERACIÓN 

PRUEBAS 

SELECTIVAS         

(Máx. 1,500)  

      TOTAL 

(Máx. 7,500)  

1 ALÓS SERRANO, ALBERTO ***1847** 3,640 0,500 0,500 0,000 4,640 

2 DELGADO PÉREZ, JUAN ***5323** 3,160 0,500 1,000 0,500 5,160 

3 MORENO TORRES, SEGUNDO ***0736** 2,080 0,500 0,380 0,000 2,960 

4 VALLE LÁZARO, FRANCISCA ***8314** 3,450 0,000 1,000 1,000 5,450 
 

En la valoración definitiva de la fase Concurso, que llevará a cabo el Tribunal Calificador antes de la realización del 

último ejercicio, se podrá modificar la puntuación provisional de autobaremación. 

  

No se tendrá en cuenta la documentación que no se haya presentado en la forma indicada en las Bases de la 

Convocatoria, ni la que acredite méritos o complemente otros ya aportados, presentada una vez concluido el plazo de 

admisión de solicitudes. 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

Ángela María Ferre Martínez  

 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 16341163132020202016  en https://sede.aytoalmeria.es
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